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DE L i PROTMCIA DE LEOH 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

LUOÍo que lo» Sres. Alcaldet y Secretarios reciban 
los aúrnoros del BoLferin que eurreMpemlaB al di»-
trito, diapíiHurt-n quo se fij* uu fiemplir en ol sitio 
d<s coetuiabre, doRtt« penaiunecdri hasta el tecifca 
del númer» siguiente. 

Loe Secretnrics cnidarin da conservar loa BCLE-
TJNEÍ* coleccionados ordonadament^ n&ra su eacna-
deraacidn, que deberá vorilleane c&ua año. 

ÍTC PUBLICA LOS LUNtS, HIÍRCOLSS ¥ T U R K I S 

Sa «usenbe tm la Impreut» de l» Diputació» p»TÍneial, i i p*-
üatu 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al eemestra j Ib peseta» al 
año, pagadas ul solicitar la suscripeiéa. 

Números gaeitas 85 céatimes de peseta. 

ADVEKTENCIA. KDITOKUL 

• diaposiciOBea de laa Autoridedee, excepte las 
leaa a iBataneia de parte no pobre, ae inserta-

Laac 
que sea* ¡ . . . 
rik oflcialHeste; aaimiane cualqaier aBaaeie coa-
eeraíeate al serrieio nacional que dimaae de lae 
miamaa; lo de interés particular ¡¡itrio el pag* ade
lantado de 20 ctatimoa de peseta por cada linea de 
inseroitfa. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del dia 15 de Abril) 
MKSIDSNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

¡iS. <ni . al Uey y l s Berna Ke-
íscaví (Q. .0. (i.) y Anarosts Red 
Pira bv ttti'ttittúso mi novedad en 
ra i.vip<.iW4«> miad. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circular 

Eu cumplimurnto da ln dispuesto 
por la Dirección genera! do Sunids'l 
en su Circular do 10 de Febrero úl
timo, inserta en la Gaceta de iíadrid 
del día eigaiente, hs. aispaesto or-
deáar-i tódó* loa Alcaldes Pcestdett-
tés de los Ayuutamií'utos de eata-

-proviúciu, qne eo el improrrofíable 
térmiuo de quince días remitan á 
esto (¡obieroo los datos que se re
claman en el adjunto cuestionario, 
interesando á su vez e t̂o mismo de 
las Justa* locales de S'nidñd, seflo-, 
res Subdelegados do Madiciim, Ins
pectores provinciales, Mádicos mu
nicipales y enantes personas pue
dan cuntribuir con sus conocimien
tos á fiCiliUr los datos leelntnados. 

Eucimiendo especialmonte á las 
autoridades locales el cumplimiento 
de este servicio, dándome conoci
miento con toda urgencia d>) haber 
ofectuado el encargo que por la pre
sente circular les intereso, seguro 
de no verme precisado á dirigirles 
onoj'jsos apercibimientos para im
pelarles al cumplimiento de lo or-
dcuftdo por la superioridad. 

León I I de Abril de 1900. 

El GoberDtdor, 
Randa Tojo Pérea 

Cutsliouario formulado par la Direc
ción genertl de Sanidad en h cir
cular dirigida á los Goíeraa&ires 
de hs provincias para el cumplí -
niento de la lep de 30 de Enero M i 
mo relativa ai paludismo. 
1. " Fuentes del paludismo exis

tentes eu esa provincia (pantanos, 
lagunas, charcas, acequias, etc.) ! 

2. * Reglones de la provincia en ! 
qus másdaBos produce el paludismo i 

3 ° Épocas en que us mayor el ¡ 
desarrollo palúdico. 

4* Géneros do cultivo en las re- ; 
gmnes más castigadas por el palu 
disoio. 

5. " Canees o acequias destinados 
¿ riego ó empresas fabriles ó indus
triales, su pendiente máxima e in
fluencia de ellas en la salud pública. 

6. * Relación existente entielas 
épocas de mayer desarrollo del pa
ludismo en esa prarincia ; lus épo
cas de tequia ó lluvia. 

7. ° Vientos dominantes eu las 
regiones que tienen asiento los fo
cos palúdicos. 

8. ' Propagación de las afeccio-
ces palúdicas á regiones ó pueblo? 
que carezcan de aguas estnrcr.cks ó 
pantanosas. 

9. * Morbilidai y mortalidad de; 
bidas al paludismo en esas comarcas 

El Director general, F. de Corte-
jarena. 

SECaSTARÍA 
Negociado 3." 

El limo. Sr. Director general de 
Establecimiectos penales en tele
grama fecha 2 del actual me dice lo 
siguiente: 

• Sírvase ordenar la busca y cap
tura de los presos Juan Martínez 
Martinez, Antonio Pérez Fernán
dez Mojano, Agustín Navarro Pé-
i-ez, Cristino Nuevo, Pedro Gómez 
Aguilar Anavalichc, Manuel López 

Taba'y Francitco Rodríguez, fuga-
des de la cárcel de Santa Fe (Grana
da) el día 24 de Marzo próximo pa - ' 
sado: el primero es natural de Reas 
de Segura (Jaén), hijo de José y 
Mario, de 48 años, soltero, vende
dor ambulante, estatura regular, 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz afilada, barba escasa, color 
tngueüo, cara ovalada, y tiene una 
cicatriz al lado izquierdo de la cara; 
el segundo es natural de Valle de 
Aldalaji (Málaga), casado, de 38 
¡.Son, hijo de Diego y Mana Arriero, 
estatura regular, cara redonda, na
riz pequeña, pelo y cejas castaños y 
ojos pardos; el tercero es natural de 
Eseuzar (Granad-.), viudo, espart )-
ro, de 42 años, estatura baja, nariz 
gruesa, barba pablada, cara redon
da, pelo y cejas negros, color natu
ral; el cuarto es natural de Aljacar 
(Granada), de 52 años, casado, teje
dor, hijo de Pedro v María, pelo cas
taño cann, cejas oscuras, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, 
cara pequeña, color pálido; tiene 
una cicatriz en el pómulo izquierdo; 
el quii-to es natural de Pinos Puen
te (Granada), de 32 años, jornalero, 
soltero, hijo de José y Josefa, de es-
tatúra regular, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba escasa, cara ovalada, color 
trigueño, y el sexto es natural de 
Grunaila, tejedor, soltero, de 31 años, 
hijo de Francisco y Angeles, da es
tatura mediana, pelo y cejas negros, 
ojos melados, nariz y boca regula, 
res, barba poblada, cara larga y co
lor trigueño.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial pura conocimiento de 

. las autoridades y fuerza pública de-
| pendiente de este Gobierno. 
i León 14 de Abril de 1900. 
i 
j El Gobernador, 
' llamón TeJ» Peres 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Anuncios 
Debiendo precederse á efectuar 

las obras de reparación en el Insti
tuto de segunda enseñanza de Cas
tellón de la Plana, bajo el presu
puesto de 2o.Uü,54 pesetas, según 
comuiiicaciou do la Dirección gene
ral del ramo, fecha 7 del actual, se 
anuncia en este BOLETÍN por si al
gún interesado quiere tomar parte 
en aquélla, que tendrá lugar en Ma
drid el día 23 del corriente, desea 
hacer proposiciones; teniendo . so. 
cuenta que hasta el 18 del actual sé 
admitirán los pliegos üe licitadorés 
cerrados, en este Gobierno, durante 
las horas de oficina, acompañando á 
ellos, en otro pliego, también ce
rrado, carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos, ó de alguna Su
cursal que acredite habar cousigoa-
do previamente la cantidad de 500 
pesetas, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública. 

León 14 dé Abril de 1800. 
El Ooberoador, 

llamea Taja Perra 
Moido de proposición 

D. N . N . , vecino de , entera
do del anuncio publicado con fe
cha y de las condiciones y re
quisitos que sa exigen para ¡a adju
dicación eu pública subasta de las 
obras de reparación en el Instituto 
de segunda enseñanza de Castellón 
de la Plana, se compromete i tomar 
á su cargo la obra con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo, se añadirá con ia 

de por 100. 
': (Fecha y firma del proponente.) 



Debiendo procoilerse á efectuar 
lis obras eo el Convento de Sao Es
teban (Salamanct), Imjo el pcena-
puesta de 64.406,99 pesetas, según 
comuDicacóu do la Dirección gene
ral del ramo fecha 7 del actual, se 
anuncia en este BOLETÍN por si al
gún interesado quiere turnar parte 
en aquélla, que tendrá logaren Ma
drid el día '.¡'áilfc! comeóte, desea 
hacer pioposiciones; teniendo eu 
cuenta que h&sta el 18 del n e l u ü se 
admitirán UJÍ pliegos de I citadores 
cerrados en este Gobierno duraute 
las hnrts de oticioa, acompafiaudo 
á elios, en otro pliego, también ce
rrado, carta riií pago do I» Ci-ja ge
neral de Depósitos ó de nlguna Su
cursal que acredite haber consigna
do previamente la cautiiJad de 1.S0O 
pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública. 

León 14 de Abril de 1900. 
El Gob«ri»d*r, 

limmin T*ja P « m 

Modelo de proposición 
D. N . N . , TMÍOO de. , cotera-

do del anuncio publicado cou fe
cho , y de las condicioiies y re 
qnisitosque se exigen para la adju
dicación en pública subasta de Ins 
obrkg en el Convento de Sun Este
ban (Salamanca), so compromete á 
tomar í su carpo la i kva CO'J estric
ta sujeción i los" expresados requi
sitos y condiciones. (Sise desea ha
cer rebaja en el tipo, se añadirá con 
la de por ciento.) 

(Fecha y firma del proponíate) 

OFIOINAS BK HiCIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
» • LA P»OVINCl A D I LEÓN 

La Dirección general de Contri
buciones é Intervención general de 
la Adniiuinración del Estado, dicen 
¿esta Delegació», en circular ir, 6 
del actual, lo qué sigue: 

• La Otéela de Mtirid, en sus nú
meros del 28 de Marzo y 4 del se -
tuel, ha publicado la Ley y Keglu-
mentó del iinpuesto so'r.re utilidades 
de la riqueza uiobiharia, y estos 
Centros directivos llaman especial
mente la atención do V. S. sobre 
ambos importantísimos documentos 

Aunque de nueva creación el re
ferido impuesto sobre la utilidad, 
muchos de loa conceptos tributa
rios que comprende riguraban ya, ó 
eo la tarifa segunda de la contribu
ción industrial, en el impuesto sobre 
haberes, sueldos y aaignaciooes, ó 
en el de 1,85 por 100 sobra los inte 
reses de la Deuda interior y valorea 
mercan tile», pero coa otros bien 
diverses aspectos, pues de los dis -
tintos impuestos en que antes figo -
raban, distaban mocho del carácter 

único que al presente impone á to
dos ellos la nueva ley. 

Pierden, pues, el carácter de con
tribución industrial,cuantos concep
tos dguran en las tarifas de la nue 
va contribución, y que antes for
maban parte integrante de la indus
trial y de comercio, asi como tam
bién pierde su carácter el impuesto 
sobre h-iberes, sualdos y asignacio
nes, para refundirse eu un solo cri
terio de imposición, la utilidad ob
tenida por cuantos conceptos pue
dan producirla, clasificada en la for
ma que la ley lo hace, al frente de 
cada una de sus tres tarifas. 

Basta consignar este principio 
fuodameatitl del nuevo iiiipnesto, 
para que esi Delegación sa penetre 
bien de su inmensa traicende icia, 
del brillante porvenir que ofrece, y 
del cuuutioso origen de renta que 
representa y puede represuutiir para 
el Te.-oro público. 

Pero si estas esperanzas hm de 
ser hechos positivos, es de toda ne
cesidad que desde el primermomen-
to presten V. S. y esa Administra
ción é Intervención de Hacienda la 
más exquisita ateoción ¿ la ndmi 
nistración del nuevo impuesto en la 
furma debida, teniendo en primer 
término presentes cuantas disposi
ciones dictan la Ley y licgiatneuto 
mencionados. 

Respecto a este ultimo es di-rnc 
de notar que tiende i proveor á la 
Administración de cuantos antece
dentes necesite, no solo para formar 
la. estadística tributaria, sino para 
que ésta se coustiUyn en guia per 
mane::te de la Adminisiracion del 
impuesio. 

Asi, por ejemplo, el modelo nú 
mero tí, Indices de vencimientos 
mensuales de utilidades inscritas, 
está llamado á poner de muuifiesto 
en toda época el importe y la fecha 
del vencimiento, de forma que con 
facilidad suma, y sin más que con
sultar dicho libro, la Administración 
pueda perseguir á los deudores y 
advertirles en época oportuna la 
obligación en que se h'jtlan de sa
tisfacer el impuesto. 

El mismo objeto tienen los mode
los7 y 8, referentes á los vencimien
tos de préstamos, hipotecarios y de 
utilidades procedentes del trabajo 
personal. 

Estos actecedeotes, juntamente 
cou los que exigen los demás mode
los, y sin más que conseguir que se 
lleven á la perlección, puede decirse 
que constituyen la base fundamen
tal de la administración del im
puesto. 

De esta manera ha considerado el 
Gobierno de S. M. que desaparece
rán ó disminuirán las dificultades y 

entorpecimientos propios del esta
blecimiento de una nueva contribu
ción . 

Además, y cou objeto de que des
de luego los contribuyentes sepan á 
qué atenerse respecto á las bases 
tributarias á que les somete la nue
va Ley, se remiten á V. S. algunos 
ejemplares de invitación para que, 
distribuyéndolos entre los mismos, 
no puedan alegar nunca ignorsneia 
de la nueva forma en que á partir 
de 1 d e Abril deben tributar, y pa
ra mayor claridad se reproducen los 
artículos del lieglatueuto que pue
den interesar i unos ó n otros coo-
tribnyentes. 

Respecto 4 la contabilidad, fácil
mente so advierte la necesidad do 
disponer la forma en que deben fi
gurar en cuentas de Rentas públi
cas los ingreses <k> la nuova contri
bución y las operaciones quo han do 
producir la anulación'de los recibos 
de determinados conceptos do la 
contribución industrial expedidos 
para él cuarto trimestre de 1899 á 
900 (srg-undo de 1900), con lo cual 
so procederá de un modo uniforme 
en todas las Intervenciones y so evi
tarán consultas y errores fáciles 
siempre de contener todo c.mb.o de 
servicios. 

for último, y cor, objeto de pre
venir las dificultados que nudiera 
ofrecer el planteamiento de la nue
va contribución, y proponer el trán
sito de los contribuyentes que de
ban cesar en un tributo para ingre
sar en otros, asi como también las 
que puedan ocasionarse en la mar
cha fácil y ordenada de la contabili
dad, estos < eutros directivos hau 
acordado comunicar á V. S. las re
glas siguientes: 

Conlrituo.in industrial 

Primera. Se dirán de baja en la 
mat ioula de industrial los contribu
yentes por industrial comprondidos. 
en la tarifa 2.*, epigrafos 1, 2, 2 bis, 
5, 6,7, 8. 9, 10, 11 y 72. 

Segunda. Los recibos de estos 
contribuyentes expedidos para el 
cuarto trimestre de 1899 á 900 (hoy 
segundo de 1900), se inutilizarán 
por medio de taladro y relaciouarín, 
debidamente clasificados por con
ceptos y pueblos, dándose de baja 
en los libros y cuentas y acompa
ñándose como justificantes de la 
cuenta de Tesorería del mes de Abril 

CentriiueU» jotre las vlilidades 
Primera. Los Delegados de Ha

cienda, teniendo en cuenta los an
tecedentes remitidos por la Direc
ción general de Contribuciones, asi 
como las ampliaciones que aquéllos 
puedan haber sufrido y los demás 
datos relativos 41a contribución in

dustrial y otros que puedan poseer 
invitarán á todos los Bancos, Socie
dades, Corporaciones, banqnercg y 
particulares á que en el plazo de 
treinta días presenten en la Admi-
nistreción de Hacienda declaracio
nes ajustadas á los modelos corres
pondientes: 

1. * Del capital emitido on accio
nes circulantes en 1.* de Enero del 
corriente año. 

2. ' Del capital emitido en obli-
. gaciones y cédulas hipotecarias exis-
: tentes en igual fecha. 
| 3." El taoto por ciento del inte 
: rés de éstas y sus cuadros do amor

tización. 
Dichas Delegaciones de Hacienda 

advertirin que.al vencimiento de las 
respectivas obligaciones deberán tn-
gresarsu importe enTesorerir-, pues
to qne. en !o sucesivo, dejarán do 
cobrarse eu la furnia acostumbrada. 

Segunda. Los mismos Bancos, 
Sociedades, etc., deberán dar cuen
ta mensual de Isa alteraciones que 
experimente el personal, y en su ca
so las acciones, obligaciones, etcé
tera, etc. 

Tercer:. Que los prestamistas 
sobre alhajas prendas, muebles, et
cétera, etc., están obligados á pre;-
tar iguales declaraciones, acompa
sadas de relaciones' de los intereses 
cobrados por prestamos. 

Habiendo de tributar por utilida
des los intereses de esos préstamos, 
eu la declaración de los vorcmieu-
tos, así como en su liquideciou, se 
tendrán en cuenta las sumas satis
fechas por contribución industrial, 
con objeto de que su importe se 
compute al ííjar la.cantidad exifrble 
por la contribución de utilidades. 

Cuarta. Sé darán de baja en la 
cuenta de Rentos públicas loscan-

j tidadescontraidas por haberes.suel-
| dos y asignaciones do empleados 
i. provinciales y municipales corres-
j pendientes á los trimestres segundo 
j al cuarto, y simultáneamente se 
i contraerán en utilidades, tarifa 1.*, 
i previa depuración do las parciales, 
j Si «Iguoa Diputación ó Ayunta

miento no hubiere remitido aun la 
copia de su presupuestó de gastos, 
se le reclamará inmediatamente, ád-
virtiéi.dole ta penalidad en qué in
curre. 

Quinta. En la cuenta de Rentas 
públicas se distinguirá la contribu
ción sobre utilidades en los tres sub-
conceptos que determina la Ley, i 
saber: 

Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria procedentes 
del trabajo personal, del capital y 
del trabajo personal juntamente con 
el capital. 

Sexta. Cuando la Administra
ción haya reunido las declaraciones 



de todos los Bancos y Soniedades 
constituidas por acciones y las que 
hayan f mitido obligaciones y céda
las, y en todo cayo cuando luya ter
minado el plazo de treinta (lias en 
que deban prestarla, rentitirA á la 
Dirección general de Contribuciones 
una relación de las mismas, am-
pliándola con las declaraciones que 
en el curso del ailo se presten y con 
las modificaciones que experimen
ten en su capital yobligaciones emi-
tidfcs. 

Séptima. Kn los mandamientos 
de ingreso procedentes de la reten
ción indirecta se harán constar el 
importe integro del ingreso, el del 
1 por 100 de premio de cobranza 
que autoriza la Ley de 27 de Marzo 
y el liquido á it)¡}re=ar, hüeiénduse 
efectivo en arcas del Tesoro sola
mente este último, á Un de evitar 
las operaciones de formalización de 
dicho i por 100 como devolución en 
concepto de minoración de product 
tos. 

Octava. Siendo muchos los con
tribuyentes que tributando notes 
por contribución industrial estaban 
acostumbrados i esperar que se les 
presentara al cobro el correspon
diente recibo, y en lo sucesivo ha 
brán de hacer direutamenle los in
gresos en Tesorería por la contribu
ción do utilidales, y habiendo tam
bién algunos, como ocurre con los 
dueCos de fincas hipotecadas, que 
deben ahora retener al acreedoréin-
gresur la cont'ibucióu que antes pa
gaba dicho acreedor prestamista, 
deberá la Administración,con viata 
del Registro de vencimientos, ad
vertir á estos contribuyentes las 
mudificacionts que experimenta la 
cobranza del impuesto, el cual debe
rán suti;f«cer en adelante los pres
tatarios en vez de los prestamistas. 

Novena. Se advertirá i las Di
putaciones y Ayuntamientos, así 
como á los liegistradores de la pro
piedad, la penalidad en que incurren 
si no presentasen á la Administra
ción en los plazos reglamentarios las 
certificacioues y declaraciones que 
establecen los artículos 15 y 1C de 
la ley de 27 de Marzo último. 

Asimismo se advertirá á las Di
putaciones y Ayuntamientos que el 
art. H del Reglamento de 30 del 
mismo mes les constituye en depo
sitarios de la parte alícuota que, cu 
concepto de contribución, corres
ponde al Estado, con tudas las res
ponsabilidades del Código penal;';, 
por último, que el retraso en el in
greso de las cantidades retenidas 
Por cuenta del Estado, llevan con
sigo un 5 por 100 de interés da de
mora. 

Décima. Los Delegados de Ha

cienda cuidarán do dar la mayor pu
blicidad al Reglamento do la contri
bución y á la presente circular, dis
poniendo su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y on los perió
dicos de mayor circulación.» 

Lo que se anuuci» en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
del público en general. . 

León I I de Abril de 1900.—El De
legado de Hacienda: I ' . S., Juan de 
Retes. 

CONTRIBUCIÓN 
wfcr* las nlllldailes de la rlqnesa mo-

fclllari» 

PUposlclones de la Ley de 27 de K a r -
«o de 1900 ¡Gacela del 28) y del Regla-

, mentó de 30 de Igual mea ¡Gaceta de 1 
de Abril). 

L E Y 
Art. Vi Todas las Cor

poraciones, las Sociedades anóni
mas uaciooales y las extranjeras 
con represeutació '. en Espaüa, que
dan además obligada;; á dar, dentro 
del mes siguieuto al i'ia de la pro
mulgación de esta Lty, una decla
ración que exprese: 

A. El capital emitido en accio
nes circulantes eu l . " de Inero de! 
corriente año. 

B. El capital emitido en obliga -
ciooes existentes en igual fecha, y 

0. El tanto por 100 del interés 
ae éstas y sus cuadros de amortiza-
ción. " 

R E G L A M E N T O 
Art. 2." Está sujeta al pago de 

esta contribución toda persouí na
tural ó jurídica, nacional ó extran-
jara, por razón de utilidades que ha
ya obtenido dentro del territorio es-
paDol ó que sean satisfuchas, den
tro ó fuera del territorio, por perso
nas ó entidades domiciliadas ó r:si-
deutes en el mismo, ó que t>e pa-, 
gueu en territorio español aunque 
radique fuera del mismo la persona 

ó entidad deudora... . . . . . 
Art. 10. Las üiputucioues pro

vinciales, Ayuntamientos, Corpora• 
cienes, Comp«üía8 y particulares, 
retendrán el tanto por 100 que co
rresponda al estado según la Tarifa 
en el día en que deban satisfacer á 
á eos acreedores respectivos: 

1. * Los dividendos, interesüs y 
primas de amortisación de las ac-
cioneey obligaciones dutodasclases. 

2* Los intereses de las cédulas 
y préstamos hipotecarios y también 
los de los consignados en escritura 
pública. 

3.* Los sueldos, dietas, asigna
ciones y retribuciones ordinarias ó 
extraordinarias que tengan señala
dos á sos empleados tanto las Dipu • 
taeiones y Ayuntamientos, como 
los Bancos, Compañías, Sociedades 

onócimss, Montes do Piedad, Cajas 
do Ahorro, Corporaciones de todas 
clases, Casas i i Banca, de Comer
cio y particulares; y 

4.* Los sueldos, asignaciones, 
retribuciones ó gratificaciones que, 
según los contratos, nóminas y de
más documentos, disfruten dentro 
do cada quincena los autores dra-
miHicosó líricos, toieros, pelotaris 
y otros artistas en general que tra
bajen on circos, teatros, plazas de 
toros, frontones ó satanes. 

Art. 11. Oonfjrme dispone el ar
ticulo 7.° de la Ley, la retención se 
entenderá hecha por las referidas 
entidades y personas en el día mis
mo en que el dividendo, interés, 
beneticioó remuneración sean exi-
gibles por los ncrcedores respecti
vos, quedando aquéllas constitui
das, desde esa fecha, en depositarías 
de la parte alícuota de interés, be
neficio ó remuneración que, en con
cepto de contribución, corresponde 
al Estado. 

El ingreso en el Tesoro lo verifi
carán dentro do los treinta días si
guientes á dicha ficha, y simultá
neamente se deducirá ou el mismo 
texto de mandamieuto do ingreso 
el importe del premio de cobranza 
córrespondiente. 

El-mandamiento de ingreso se 
expedirá en vista de doclar.cióu ju 
rada que se presentará por duplica
do dentro de.aquel plazo, arreglada 
al modeló núm. 1, cuya liquidación 
s;rá revisada por la Administración. 

Art, 16. Las Suciedades anóni
mas nacionales ó extraujoras con. 
representación ó sucursal en Espa
ña, Bancos;y bauqueros que des-
cuenten ó pague:; eu España, por 
cuenta propia ó ajena, dividendos, 
priuius, beneficios ú cupones de ac
ciones, obligaciones ó t í t u l o s de 
empréstitos, cualquiera que sea su 
nombre, de Sociedades, Compañías, 
Empresas y Corpor-cioues extran
jeras y de Municipios, provincias y 
Estados también extranjeros, que
dan obligados á facilitur en los quin
ce (lias siguientes al término de ca
da trimestre al Administrador de 
Hacienda de la provincia, una decla
ración jurada, «justad* al modelo 
núm. I , haciendo constar las canti
dades que hayan abonado por d i 
chos conceptos durante el trimestre 
y el de la contribución correspon
diente que habrán retenido, según 
dispone el art. 13 de la ley, al in
greso de la cual vienen obligados, 
conforme á la misma, en los otros 
quince días del mea siguiente al úl
timo de dicho trimestre. 

Art. 17. Respecto de sns propias 
acciones y obligaciones, los Bancos, 
Sociedades y Corporaciones presen

tarán su declaración de utilidades 
por dividendos é intereses pagade
ros en España ó procedentes de ne
gocios explotados ó hipotecas cons
tituidas sobre bienes sitos en Espa
ña, que deben retener á sus accio
nistas ú obligacionistas, eu los quin -
ce días siguientes á la fecha del 
vencimiento de tales valores, efec
tuando el ingreso en los quince si
guientes. 

Art. 18. Los deudores por prés
tamos con hipoteca que se hallen 
subsistentes en la actualidad y ha
yan sido constituidos por escritura 
presentada á la liquidación del im
puesto de Derechos reales antes do 
la publicación de este Reglamento, 
están obligados á dar declaración 
jurada al ocurrir el primer venci
miento de intereses de l . " de Abril 
do este' año ó fecha posterior que 
deban satisfacer al prestamista, á 
retener la contribución de ese ven
cimiento y los demís que ocurran, 
y á ingresarla eu el Tesoro en los 
plazos establecidos por este Rsgla-
mento. 

Los préstamos hipotecarios, ve.i-
cidos ó no, se entienden subsisten
tes hosta que se pruebe su cancela
ción con documento inscrito ea el 
Registro de la propiedad ó ccitifica-
ción de esa inscripción. 

Art. 19. Los deudores por pres
tamos consignados eu escritura sin 
hipoteca ó en documentos privados 
y en los actos de conciliación llama
dos convenidos, están exentos de 
presentar la declaración referida, 
quedando á cargo del prestamista 
esa obligación, asi como I t de i«-
gresar la contribución sobre utilida
des por intereses vencidos corres
pondiente á cada trimestre, en cuan
to exceda en cada uno do la cuota 
gremial ó de tarifa que satisfaga por 
contribución industrial, si está lia-
bitualmeute dedicado á dicha indus
tria; quedando á salvo la exención 
de las Cajas de Ahorro y Montes do 
Piedad establecidos con aprobaciou 
del Gobierno, cuyos capitales y acu -
mulacióa de beneficios se emplean 
exclusivamente en préstamos sobre 
alhajas y otros efectos, sin distribu
ción de beneficio alguno entre loa 
fundadores. 

Los préstamos escriturarios sin 
hipoteca ae entenderán subsistentes 
mientras no se presente el documen
to en cuya virtud sa hayan canea-
lado, el cual habrá de tener al pia la 
correspondiente nota de liquidación 
del impuesto de Derechos reales. 

Art. it 1. Los Directoral ó Geren
tes de las Sociedades, Compañías ó 
Empresas y loa particulares que ten
gan empleados con sueldos, dietas, 
asignaciones, retribuciones, comi-



siones ó gratificacionei ordinarias ó 
extraordioariaB comprendidas en la . 
tarifa primera, epígrafe primero, le- j 
tra Á, y epígrafe segando, UtreB 
A y B, presentarán, en los primeros -
quince dias do cada año, por esda ! 
uso de sus conceptos, una declara- ! 
CÍÓQ jurada detallando los nombres, j 
domicilios y utilidad total impooi- j 
ble, debiendo dar cuenta á la Admi- ; 
nistración de las alteraciones qae i 
durante el año ocurran. j 

Las Sociedades de seguros, como I 
comprobacióu de la declaración de 
las comisiones de sus agentes, pre
sentarán á la vez una relación que 
exprese los nombres y residencias de 
cada agente, ¡os números de las pó
lizas, el importe de las primas sus
critas en los contratos hechos por 
su mediación y el tanto por ciento 
en qne la comisión consista. 

La declaración se presentará en 
los quince días primeros del mes si
guiente al fia del trimestre respec
tivo, y el ingreso de la contribución 
se haiá en los otros quince dias res
tantes de dicho mes. 

Cuando se trate de sueldos ó ha -
beres anuales, las declaraciones se 
presentarán en los quince primeros 
dias del aSo, dando cuenta de los 
aumentos ó bajas que en los meses 
sucesivos ocurran coa relación á la 
cifra de utilidades que la . primera 
declaración contenga. . -
- A n . 25. Laa utilidades liquidas 
de ios Bancos y Sociedades com-
prendidaa en la tarifa 3.* se enten
derán para este fía obtenidas quince 
día» después del de la fecha en que 
se haya fijado el dividendo de las 
acciones, y en los otro quince «i -

• guíenles se habrá de presentar A la 
Administración la declaración jura
da dj l importe de aquellas utilida
des, ncompaflada de la certificación 
que dispone el.art'.-8.*de la I/íy, asi 
Como también de la copia autoriza
da del lialauce y Memoria si se tra
tare de la utilidad liquidada definiti
vamente cumo fin del año comer
cial. 

Alr*NTAUl£MT«8 

Alcaldía consliíuciontl dt 
Vilbuabariego 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse cit la 
fo.mación del apéndice al amíllara-
micnto que ha de servir de base al 
repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo aflo, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten relaciones de al
tas y bijas en el término de quince 
días, ccreditando al propio tiempo 
haber pagado á la Hacienda ios de
rechos de traslación de dominio; 
pues pasado dicho plazo ya no serio 

atendidas y se tendrá por aceptada 
y consentida la riqueza que tienen 
reconocida. 

Villasabariego 5 de Abril de 1900. 
—El Alcalde, Tomás Sarcia. 

D. Celestiuu Diez Velasen, Alcalde 
constitucional de Toreo». 
Hago saber: Que fijadas' por el 

Ayuntaminnío en sesión de 11 de 
Marzo último las cuentas municipa 
les del ejercicio económico de 1808 
á 99 y las del semestre de 1899, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria municipal por término de 
quince dias, á fiu de que los vecinos 
puedan examinarlai y formular las 
observaciones y recia macioaes pro
cedentes dentro de dicho plazo, des
pués del cual no serán admitidas. 

También se fijó y halla expuesto 
el presupuesto adicional y refundi
do del año civil de 1900, ú igual fiu 
y legalizacióa de resultas del se
mestre de 1899, defi:jitiva:DO:itc ce
rrado cu 31 de Enero último. 

Toreno !.* de Abril de 1900.—Ce
lestino Diez. 

AlctMia anutitecitiutl i» 
Villamitar 

Formado el presupuesto adicional 
al ordinario de este Ayuntamiento 
para el año de ,1900, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
del mismo para que los vecinos 
puedan formular las reclamaciones 
que creau justas, p>r espacio de 
quince dias; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Villamizar 8 dé Abril de 1900.— 
El Alcaide, Carlos Caballero. 

tribución territorial para el año do 
1901, se hace preciso que en el tér
mino de quince dias preseuten los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza las relacio-
i:es de alta y baju; advirtieudo que 
no se admitirá uiiiguua que DO haya 
satisfecho lus derechos de transmi
sión á la Hucieada. 

Campo de Villavidel & 10 de Abril 
de 1900.-E1 Alcalde, CándidoOarcia. 

Jlcaldr'a conslitucional de 
VtUe de íinolleio 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al umillara-
miento que ha de s.írvb de base ul 
repartímieato de la contribucióa de 
inmuebles, cultivo y ganadería para 
el próximo año de i901, se hace 
preciso que ¡i<s contribuyentes que 
hayan sufrido alteración eu su r i 
queza presetitci e.'i la Secretaria dé 
este Ayuatamiei.to.ea el término de 
quince dias, relaciones de altas y ba
jas acompañadas del documento que 
acredite el pago de los derechos á la 
Hacienda por la traiismisióo; trans
currido quo sea dicho plazo no se
rán atendidas y se tendrá por acep
tada la riqueza cna que Sguraa. 

Valle de Fiuolledi: 8 de Abril de 
1900.—El Alcalde, José Marote. 

Alctldin ccnililticiona! de 
Vega ie Valearce 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
á la formación del apéndice á los 
amillaramioatoa que han de servir 
de base para los repartimientos de 
la contribución territorial del próxi
mo año de 1901, los propietarios que 
hayan sufrido alteración en su r i -
quez* preseu tari a las relaciones de 
alta y baja en la Secretaria de Ayun
tamiento, dentro del término de 
quince dias, con los documentos 
que reuuan los requisitos legales 
para ello. 

Vega de Valccrce 12 de Abril de 
1900.—El Alcalde, Manuel Antonio 
Comuñas. 

¡ A l c M l * eonslitttcionel d i 
i E l S*rg» 
| El día 6 del corriente Abril se apa-
j recio en el campo de Calzadilla, en 
: este Municipio, una ternera extra

viada, ia cnál está depositada en ca
sa del vecino Isidoro Herreros. Las 
señas de dicha terrier» son las si-

• guieutes: edad de 6 á 8 meses, peló 
1 negro, bien tratado; t iW'como tres 
' dedos do cuerna, ye! bebedero blah-

co. El que se considere dueño de ella 
pusde p'isnr á recogerla previo el co-
rrespondiento ioforme' y pago'de 
manutención y custodia. " . 

El Burg-o 8 de Abril de 1900.—El 
Alcalde, Benito Rodríguez. 

céutimes, y los docuiuetilos en que 
consten las transmisiones y el pago 
de derechos al Estado. 

Villaferb de Abril de 1900.—El 
Alcalde, Luis Fernández.—P. S. M.: 
Perfecto Mañanes, Secretario inte 
riño. 

Alcaldía constitucional de 
Escotar de Campee 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse déla 
formación del apéndice al amillaro-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución pa
ra el año actual, es necesario qne los 
contribuyentes que posean fincas y 
hayan sufrido alteración eu su r i 
queza cootributiva presenten sus. 
relaciones de alta y baja en la Se -
cretaria de esto Ayuntamiento, eu 
término de quince días; eu la inte
ligencia que no serán admitidas las 
que no acrediten haber pagado los 
derechos de transmisión á la Ha
cienda. 

Escobar de Campos 5 de Abril de 
1900.—El Alcalde, Vicente Misiego. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienea 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda oouparse eu la 
formación del apéndice al umillara-
miento que ha de servir de base ai 
reparto de la contribución territo
rial por rústica, colonis y pecuaria, 
lo mismo que la do urbana, para el 
año próximo, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en la riqueza ioipon:-
ble presenten relaciones de altas y 
bajas en el término de quince días, 

;-acreditando ul propio tiempo ;haber 
pagado los derechos i la Hacienda; 
pasado dicho plazo ño serán atendi
das y se tendrá pór aceptada y cou-

; sentida la hquezi con que figuran. • 
, Vegarieuza 6;de Abril da 1900.— 

Él Alcalde, Félix Mállo. 

Alcaldía constitucienalde 
Campo de Hllatidel 

DebiC'ido de ocuparse la Junta 
pericial ea la formación del apéndice 
al nmillaramiento que ha do servir 
de base al repartimiento de la con-

• • - Alcaldía constitucional de 
:.•-:•<•<:•••:•• Vtllafer 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este pueblo pueda ocuparse en 
loS trab jos de la rectificación del 
amillarsüiiéuto, sé hace indispensa
ble que todos los terratenientes de 
esta li caliddd que hayan sufrido al
guna alteración eo su riqueza, sus 
administradores, apoderados, etc.,. 

'preseuten sus relaciones en la Se-
crelarí i do Ayuntamiento en el tér -
mino de quince dias; en la inteli
gencia que de no verificarlo so en
tenderá desde luego queda como 
aceptada la quo aparece en el ami-
llaramiento y sus apéndices que sir
vieron de base para el repartimien
to del año actual. 

Se previene, sin embargo, que pa
ra que tengan luj^ar Ion traspasos 
de propiedad se hace indispensable 
que los interesados presenten las re
laciones en papel de oficio, ó siendo 
común, con el timbre móvil de diez 

Alcaldía constitucional de 
Santa í laria del Párimo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse coa 
oportunidad á la formación del 
apéndice al amillaramieuto qne ha 
de servir de basé para la confección 
de los repartimientos de la contri
bución territorial y urbana, los cua
les han de regir en el próximo año ; 
de 1901,se hace preciso que les c<.n • 
tribuyentes por los expresados con
ceptos presenten en ja Secretaria 
de este ayuntamiento, en el térmi
no de quince dias, relaciones jura
das de cualquiera alteración que 
hubiesen sufrido; debiendo tener 
muy presente que transcurrido que 
sea el término indicado, no se ad
mitirá ninguna que se presente. 

Santa María del Páramo 8 de Abril 
de 1900.- El Alcaide, Antonio Ta-
garro. 

Imp. de la DipataeMa provueial 
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seotenciis de loi Jaeces y Tribunales ordinarios y contencio -
«o- admio ittrstivos eo todos sos grados que se dicten dorante 
la íuetanciaoión y basta la tercjnoción defioitiva de cual
quier negocio civil sometido ó que se someta á la jurisdicción 

.contenciosa ó que tenga por objeto la formalización de la 
demanda, asi como las compalsas literales ó eo relación qne 
se libren, incluso las qne expidan los Notarios por mandato 
judicial para asunto contencioso", se extenderán, sin excep
ción alguna, en papel timbrado de no mismo precio y con 
nrreglo ó la cuantía de la cosa evaluada ó cantidad material 
y determinada del litigio, con sujeción á U escala eiguiente: 

CUANTIA DEL JUICIO 

Basta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

100 
lOO'Ol 

1.000*01 
B.OOO'Ol 

20.000'01 
40.000'01 
eo.ooo'Oi 
BO.000'01 

lOO.OOO'Ol 
300.0CO'01 
aso.ooi'ói 
400.000'01 
450.000'01 

pesetas. 
basta 1.000.. 
hasta 5.000.. 
hasta 80.000, 
hasta 40.000 
hasta 60.000 
hasta 80.000 
hasta lOO.OOO: 
hasta 300.000. 
hnsta 350.000 
hasta 400.000 
hasta 450.000 
en adelante... 

Pneio 
P«Mtas 

Att. 112. Los documentos que se presenten en autos, ya 
como tundamento de las respectivas demandas, ya para pro
bar las acciones ó excepciones que en aquéllos se ejerciten, 
no requieren mayor timbre, sea cual fuere la caantia del l i 
tigio que el que esla ley les exija, según su clase y natura
leza. Si dichos documentos fueran de los qua ¡a ley no sujeta 
al timbre, entonces se exigirá el reintegro correspondiente 
eo papel de pagos al Estado, con arreglo á la cuantía de los 
autos. 

Los periódicos oficióles que se presenten en autos, no esta
rán sujetos al reintegro de que habla el presente articulo. 

Art. 113. Si el litigio versare sobre efectos de la Deuda 

P' U 

—41— . 
10. Los demás títulos y documentos análogos á los qne 

quedan determinados en este articulo. 
Art. 85. Los derechos de los grados universitarios de Ins

titutos ó cualquiera otros que habiliten para el ejercicio de 
alguna profi-sióo, asi como los correspondientes á la expedi
ción de titules y diplomas, y loe de imposición del sello Real 
de Castilla, con.arreglo al Real decreto de 1*5 de Octubre de 
1879, se harán efectivos en papel de pagos al Estado. -

Art. 86. Estarán exceptuados del reintegro del timbre, y 
ior consiguiente del pago do dicho impuesto, los diplomas do 
.as tres categorías rte las condecoraciones de la Orden de Be
neficencia, en los casos en que, ú juicio de Consejo de Esta
do, se haya acreditado en él expediente de justiricación de los 
hechos la condición de pobreza, y les ú que se refiere el nú
mero l . " del nrt. 62 de esta ley. . 

'• - I ra •• 
. CONCESIONES . 

Art. 87. Se reintegrarán con timbre de 100 pesetas, cla
se i . v 

Las concesiones de ferrocarriles y tranvías, aprovecha
miento de aguas públicas, desecación da lagunas y pantanos, ^ 
acotamiento de tierras con destino al cultivo del arroz, y las 
de colonias agrícolas, cuando se hagan por hea) orden. 

Art. 88. Devengarán timbre de 75 pesetas, clase 2.: 
1. " Lns concesiones ú que se refiere el precedente articulo 

cuando fuesen otorgadas por les Gobernadores civiles. 
2. " Las de dehesas boyales y los do aprovechamientos 

gratuitos de lefias y pastos que se hagan ú los pueblos, y las 
do excepciones de todas clases, civiles y eclesiásticas, y de 
edificios & los Ayuntamientos, que se declaren cou arreglo & 
las leyes dcsamortizadores. 

3. " Les títulos de propiedad de minas. 
4. " Las patentes de inveoción. 
Art. 89. Llevarán timbre de 50 pesetas, clase 3.*: 
1." Las patentes de introducción de maquinaria, artefac

tos ó productos y los mtreas de fábrica; y 
i . * Las Reales patentes de navegación. 
Art, 90. Llevarán timbre de f> pesetas, clase 7.*, los pasa

portes que los Gobernadores civiles de las provincias expidan 
& los que lo soliciten para viajar por los países en que sea ne
cesario tal requisito. 
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Art . 0 1 . Se reintegrarán con timbre de una poseta, cla
se 11.*, los permisos y autorizaciones que concedan los mis-
moa Gobernadort a ó sus delegados en uso de las facultades 
propias de su cargo y no tengan detor.niuado un tipo espe
cial en esta ley. 

Art. 92. Loa asientos de inscripción en los libros regis-
ttos de la.propiedad industrial, mercantil y de miuas que so 
bagan reapectiyameate por la Dirección geooral del ramo, los 
Gobernadores civiles de Us provinciaa y el Conservatorio dé 
Artes, se reintegrarán por los interesados á razón de 5 cénti
mos por cada cinco lineas ó fracción da ellas. 

- UCENCI4S Dtt CAZA, 080 DS AEIIA3, PESCA Y 0THA8 
Art 93. En lás licencias de caza y de nao de armas de caza 

y para cazar, uso de armas en general y de pesca, qao se con
cedan y autoricen por aquellas Aatoridades A funcionarios 
que para ello tengan facultades, deberio emplearse siempre 
los documentos qne al efecto expenderá el Estado, úoicoa que 
tendrán valor legal y que serán, á saber. 

- Clase de la cédula personal 

2.*. 
a. -. 
4.'. 
b. : 

LieeneiM - Lieaneias . 
do c a » y uso Ido u n da •rnua 
y rara cazar a» «auor»! 

Las demás clases. 
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Lieaneiiu' 
do jiebca 
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No se considerarán á los efectos de esto articulo como ar 
mas para cazar las de guerra ó propias de los i'iatitutos ar 
•nados de que los interesados puedan, por virtud de sus nom 
brainientos, usar fuera de los actos de serv ció. 

Para la expedición de las licencias respecto al precio, se 
•tenderá á la clase de cédala personal del interesado. 

. - 4 1 - ' ' 
3. " Los expedientes de declaracióode prófogoa, coa la ex

cepción indicada en el art. 107 de esta ley. 
4. " Los expedientes de quintas hasta la declaración de 

soldados. 
5. * Las informaciones y documentos de prueba que se re

fieran á exeocioces legales y en qno deba acreditarse la po
breza de algún individoo, sin perjuicio del reintegro en los 

. casos on que sea denegada la exención por no haberse acre
ditado la pobreza. 

E.* Los padrones de vecinos. 
7. * Los libros de actas de las Juntas locales de primera 

enseñanza, sanidad y beneficencia. 
8. * El libro registro de multas. 
9. ' El primer pliego de los libros de inventarios y balan

ces. Diario, Mayor y de Caja y los especiales de intervención 
y Caja de los Pósitos. 

10. El libro de actas especiales de las fesiones de los 
Aynotamientos en que acuerden todo lo que corresponda 
ejecutar en el ramo de Pósitos. 

11. El libro protocolo de obligaciones á favor de les Pósitos 
12. El de actas de arqueos mensuales, ordinarios y ex

traordinarios, que se verifiquen del numerario, valores y 
granos de los Pósitos. 

Art. 100. Los libros comprendidos en los artículos que 
preceden de esta sección serán autorizados por la Adminis
tración de Hacienda de la respectiva provincia, pudiecdo ser
vir los de actas para varios aSos consecutivos. El reintegro 
se verificará en papel de pagos al Estado, en el que la Admi
nistración de Hacienda suscribirá la correspondiente nota. 

Art. 110. La Administración tendrá la facultad de hacer 
eccabezamiet.to8 con los pueblos cuyo vecindario no exceda 
de 5.000 habitantes respecto al timbre que deban usar los 
Municipios en sos libros. 

Para el concierto se tomará como tipo mínimo el importe 
medio del timbre correspondiente á los libros utilizados en el 
último trienio. 

CAPÍTULO iv 
DCCCMBNTO» JUDICIALES Ó ACTUACIONES CONTENCIOSAS 

ScccUn primera 
Jurisdicción civil cmUncics* 

Art. I I I . Los escritos de los interesados ó de sus repre
sentantes, los juicios de desahució, los autos, providencias y 


